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vIsTO: El INFORME N'3!9- 2024-REGION-A/ DIRES-A/ D-RED-S-HS/ DE/OA/ UL,
de fecha 25 de setiembre del 2024, INFORME N"249-2024-REGION-A/ DIRES-A/ D-RED-S-
HS/OA, de fecha 26 de setiemb¡e del 2024, INFORME LEGAL N"002-2024 /REGION-
A/DIRES-A/RED-S-HS/DE, de fecha 28 de octubre del2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección de Red de Salud Huaylas Sur, es un órgano sectorial del Gobiemo
Regional de Ancash, que cumple la función ejecutiva de prestación de servicios públicos con
ñnes, objetivos y metas definidos en el cumplimiento de las mismas, por lo que es necesario
garal].lbar aplicando una política de gestión, acorde a las necesidades y demanda de la
población;

Que, es politica de la Dirección de Red de Salud Huaylas Sur, implementar
mecanismos técnicos y normativos que permitan restablecer el Principio de Autorídad, en el
marco del proceso de modernización de la administración pública y el Principio de Auto
Regulación de la Gestión del Estado, al interno de sus entidades;

Que, mediante informe N' 319- 2024-REGION-A/DIRES-A/D-RED-S-
HS/DE/OA/UL, eljefe de la Unidad de LogÍstica de la Red de Satud Huaylas Sur, menciona
que Ia convocatoria de Comparación de Precios del Servicio de Mantenimiento de la Planta de
Oxigeno del Hospital de Apoyo Carhuaz, no se ajusta a la Directiva N'022-2016-OSCE-CD,
de acuerdo al numeral 6.2 de dicha norma indicada lineas supra. Asimismo, indica que con
fech.a 2l l08/2024 el proveedor TERRAMED E.l.R. L ingresa con Carta N"001-2024-TERRA
MEDICA.RESP. LTDA/G sus requisitos para el perfeccionamiento de contrato; pero en dicho
proceso de selección llamase Comparación de Precios, no es necesario presentar los requisitos
ni tampoco emitir un contrato, ya que no forma parte de las disposiciones legales de la
Directiva N'"022-20 I 6-OSCE-CD;

Que, mediante INFORME N'249-2024-REOtON-A/DIRES-A/D-RED-S-HS/OA, de
fecha 26 de setiembre del 2024, la Jefe (e) de Ia Oficina de Administración de la Red de Salud
Huaylas Sur, remite el informe N' 319- 2024-REGION-A/ DIRES-A/ D-RED-S,
HS/DE/OA/UL, deljefe de la Unidad de Logística de la Red de Salud Huaylas;

Que, mediante INFORME LEGAL N"OO2-2024 I REGION-A/DIRES-A/RED-S-HS/DE,
de fecha 28 de octubre del2024, el Asesor Legal Externo de la Red de Satud Huaylas Sur,
llega al siguiente analisis del caso:

Que, conforme el articulo 6.1 de la Directiva N' 022-2016-OSCE/CD: "Disposiciones
aplicables a la Comparación de Precios", aprobado por Resolución N' 239-2016-
OSCE-PRE, modiñcado por el articulo 1' de la Resolución N"O94-2020-OSCE-PRE
indica que:

6.1 Para aplicar el procedimiento de selección de comparación de precios, la Entidad
debe verihcar que los bienes y/o servicios en general objeto de Ia contratación: i)
Sean de disponibilidad inmediata. Es decir, que se entreguen o implementen dentro



de los cinco (5) dias siguientes de formalizada la contratación; ii) Cumplan con las
especiñcaciones técnicas o términos de referenc'ia sin necesidad de ser fabricados,
producidos, modificados, suministrados o prestados siguiendo la descripción
particular de la Entidad; y, iii) Sean fáciles, de obtener o que tengan un estándar
establecido en el mercado. Es decir, que existan en el mercado. Sólo procede el
procedimiento de comparación de precios cuando se veriñquen las condiciones
señaladas, caso contrario, debe convocarse el que corresponda.

Sobre esto se desprende que por la naturaleza del servicio de mantenimiento de una
planta de oxigeno la disponibilidad no será inmediata; es decir, su entrega no será
dentro de los cinco (5) dias siguientes de formalizar del contrato. Conforme se tiene
del Termino de Referencia en el cual se detalla las actividades a ejecutar (ver folio 7
al 15). Asimismo, indica que sean fáciles de obtener o que tengan un estándar
establecido en el mercado caso que no ocurre en este tipo de servicio de
mantenimiento. En ese sentido, al no curnplir con los requisitos señalados no
procede el procedimiento de comparación de precios de acuerdo al numeral 6.1 de
la Directiva N" 022-2016-OSCE/CD.
Que, asimismo, conforme al numeral 6.2 de la mencionada Directiva que indica lo
siguiente:

No coresponde util¿ar el procedimiento de comparación de precios para la
contratación de bienes y servicios que son fabricados o prestados siguiendo la
descripción particular o instrucciones de la Entidad tales como el mantenimiento de
carreteras; la contratación de profesionales o personal especializado; el suministro
periódico de bienes o los servicios de ejecución periódica tales como la mensajeria;
la toma de inventario ñsico de bienes; [a adquisición de vehiculos; la recolección y
disposición final de residuos sólidos; el acondicionamiento, mantenimiento y/o
reparación de infraestructura; entre otros supuestos.(...)

4 Sobre ello, se tiene que el servicio que se hará a la Planta de Oxigeno es la de un
mantenimiento para obtener el funcionamiento y Ia operatividad de la misma, con el
fin de realizar un mantenimiento preventivo el cual tiene como objetivo principal
mantener en buen estado el funcionamiento del equipo o instrumento; por lo tanto,
se va a tener que realizar actividades dentro de la infraestructura de la planta de
oxigeno para cumplir tal fin.

En ese sentido, de acuerdo a lo señalado lÍneas supra la entidad deberá de declarar
la nulidad del proceso de selección de comparación de precios de acuerdo a lo
señalado por el articulo 44 numeral44.3 de la ley N" 30225, la nulidad es una figura
que tiene por objeto proporcionar a las entidades una herramienta licita para sanear
el procedimiento de selección y el deslinde de responsabilidades a que hubiera lugar.
Asimismo, de acuerdo a lo señalado en el artículo 44, numeral 44.2 y 44,3 de La

noÍna en mención el titular de la entidad tiene la facultad de decla¡ar la nulidad de
olicio de los actos administrativos de selección hasta antes del perfeccionamiento del
cont¡ato por las siguientes causas: i) cuarldo haya¡ sido dictados por órgano
competente ii) contravengan las normas legales y iii) contengan un imposible jurídico
o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por
la norma aplicable.

CONCLUYE: Que de conformidad al numeral 44.2 del artÍculo 44' del Texto único
Ordenado (T.U.O) de la Ley N"30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el
Decreto Supremo N'082-20f9-EF, corresponde que el titular de la entidad declare la
NITLIDAD DE Or'ICIO del procedimiento de Selección de Comparación de Precios de la
Contratación del Servicio de MANTENIMTENTO PREVENTIVO DE LA PLANTA DE OXIGENO
TIPO PSA O (VSA) DE 10 M3/HR UBICADA EN EL HOSPITAL DE APOYO "N.S.M." CARHUAZ,
DE LA RED DE SALUD HUAYLAS SUR, por haber contenido un vicio de nulidad que es
contravención a las normas legales, que, asimismo, deberá de remitirse todo los actuados al
área de secretaria técnica del PAD a fin de que inicie el procedimiento administrativo
disciplinario contra los que resulten responsables de acuerdo a su competencia conforme a
L€y.
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Que, el nurneral 44.2 del artículo 44 del TUO de la Ley, faculta al Titular de la
Entidad a declarar la nulidad de oficio de los actos expedidos en un procedimiento de
selección, hasta antes de la celebración del contrato, siempre que: (i) hayan sido dictados
por órgano incompetente; (ii) contravengan las normas legales; (iii) contengan un imposible
juridico; o (iv) prescindan de Ias normas esenciales del procedimiento o de la forma
prescrita por la normativa aplicable. Asi, en la Resolución que se expida para declarar la
nulidad de oficio debe indicarse la etapa a Ia que se retrotraerá el procedimiento de
selección, debiendo expresar en la resolución que expida, la etapa a la que se retrotrae el
procedimiento de selección. En esta medida, la nulidad se presenta como una herramienta
lícita para sanear el procedimiento de selección de cualquier irregularidad que
pudiera enturbiar la contratación que se pretenda efectuar, asi mismo Que, el
mencionado articulo 44, del TUO de la Ley, preceptúa como causales para declarar la
nulidad de oficio de los actos de un procedimiento de selección, entre otras, cuando se
hubiera actuado en contravención a las normas legales. Por tanto, de lo dispuesto en el
presente marco normativo, al verificarse Ia conñguración de un supuesto de nulidad - el
Titular de la Entidad está facultado a declarar de oñcio la nulidad de la buena pro,
hasta antes del perfeccionamiento del contrato; es decir, incluso luego que la Buena Pro
hubiera quedado consentida o administrativamente firme;

De conformidad a la Constitución Politica del Perú, el Decreto Supremo N' 051-2O24-
EF, que modilica el Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
Directiva N' 022-2016-OSCE/CD, Resotución N' O94-2020-OSCE/PRE. Aprobada con la
Resolución N'094-2020-OSCE/PRE, Resolución Ministerial N'533-2016/MINSA;

1re

Con el visto bueno de la Unidad de Logística y la Ohcina de Administración de la Red
alud Huaylas Sur, de la Dirección Regional de Salud Ancash;

Con la aprobación de la Dirección Ejecutiva de ta Red de Salud Huaylas Sur, de la
cción Regional de Salud Ancash;

SE RESUELVE:

ARTICITLO CUARTO. - ENCARGAR, al Jefe de la Oficina de E distica e Informática

ARTICULO SEGUNDO. - REMITIR, copia de la presente resolución y sus
antecedentes al Área de secretaria Técnica pAD, para el deslinde de responsabilidades
administrativas a que hubiere en atención al numeral 44.3) del artÍculo 44 deiTUo de la Ley
No32225.

ARTICITLO TERCERO. - DISPONER, at Jefe de la Unidad de LogÍstica de la Red de
Sa-lud Huaylas Sur, efectué la publicación del presente dispositivo a trav¿s de la plataforma
del Sistema electrónico de Contrataciones del Estado - SEÁCE.

la publicación de la presente resolució
dias hábiles conrados desde su emisión

n en el portal Institucional, del plazo de dose
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ARTICITLO PRIMERO. - DECLARAR DE OFICIO la nulidad del procedimiento de
'I selección

resolución;
los fundamentos expuestos en la presente
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